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del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

Zaragoza, a 21 de mayo de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario
adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

4308
NOTA-ANUNCIO

Con fecha 8 de abril de 2009 se inició de oficio expediente de extinción del
derecho, por no encontrarse en explotación más de tres años consecutivos el
aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Formiga en T.M. Morrano
(Huesca), con un caudal de 500 l/s con destino a usos industriales con un salto
bruto de 13,67 m, otorgado a favor de Endesa Generación, S.A. por resolución
dictada por la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 30 de diciembre de
2004 en la Sección A Tomo 42 Hoja 101 del Registro de Aguas.

No consta la existencia de servidumbres que afecten al aprovechamiento.
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo pre-

visto en el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, pudiendo
quienes se consideren afectados por la extinción, dirigir por escrito las alegacio-
nes pertinentes a la Confederación Hidrográfica del Ebro- Paseo Sagasta, nº 24-
28- 50.071-Zaragoza, así como en las demás dependencias previstas en la Ley
del Procedimiento Administrativo Común dentro del plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y durante el citado plazo de exposición al públi-
co, estará de manifiesto el expediente en las oficinas de dicha Confederación.

Zaragoza, a 21 de mayo de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario
adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

Administración de Justicia
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO

HUESCA
4280

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado dedo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCION 122 /2009 y 123/09 de este Juzgado

de lo Social, seguidos a instancias de D. SAUL PLANA GRACIA, DEBORA
AYUSO LOPEZ, FATIMA AL YALULI, ALEXANDRA OPRITA y RAFAEL
JIMENEZ CALVO, contra la empresa GESTIO I SERVEIS D’ IMPAGATS BAIX
CAMP. S.L., sobre ORDINARIO ,RECLAMACION DE CANTIDAD, por Auto
de fecha 3 de Junio de 2009 se ha decretado la ejecución de las Sentencias dicta-
das, por un principal de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SIETE EUROS CON
SESENTA Y TRES CENTIMOS, más otros TRES MIL SETECIENTOS SE-
SENTA EUROS para costas e intereses provisionalmente calculados, habiéndo-
se acordado el embargo de bienes de su propiedad.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a GESTIO I
SERVEIS D» IMPAGATS BAIX CAMP, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia. En HUESCA a tres de junio de dos mil
nueve . Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento..- La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

4281

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCION 104 /2009 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancias de Dª .REBECA GONZALVO MUÑOZ contra la
empresa HOGAR CONFORT AINSA, S.L., HOGAR CONFORT CASTELLON,
S.L., sobre RECLAMACION DE CANTIDAD,, por Auto de fecha 18 de Mayo
de 2009 se ha despachado ejecución de la Sentencia dictada, por un principal de
TRES MIL CUARENTA EUROS CON UN CENTIMO, más otros SEISCIEN-
TOS CINCUENTA EUROS para costas e intereses provisionalmente calcula-
dos.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a HOGAR
CONFORT AINSA, S.L. y HOGAR CONFORT CASTELLON, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el tablón de anuncios de este

Juzgado y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. En HUESCA a cuatro
de junio de dos mil nueve . Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La secretaria judicial, Mª Ángeles
Avilés Jerez.

4282

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número .1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en los procedimientos DEMANDA 457 /2009 Y 458/09 acumulados,

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. PEDRO JOSE LORENTE
RICART Y Dª Mª ANGELES RICART DEL ALAMO, contra la empresa
LOARCIN, SL, y otros sobre ORDINARIO, por la presente se cita a LOARCIN,
S.L.y los Consejeros de la misma D. JOSE LORENTE HERNANDEZ y D. PE-
DRO LORENTE PEREZ, para que comparezca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. Santo Grial 2, 4° de esta capital, al objeto de
celebrar el preceptivo acto de conciliación o juicio, en su caso, que la Ley pre-
viene, y que tendrá lugar el próximo día VEINTICUATRO DE JULIO a las 10,20
HORAS, advirtiéndole que se celebrarán, los actos en única convocatoria, no
suspendiéndose por su injustificada falta de asistencia, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y debiendo concurrir al mismo’con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, obrando a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social una copia de la demanda origen del proceso y advir-
tiendo a dicha demandada debe comparecer con representación suficiente para
absolver posiciones, pues caso contrario podrá tenérsele por confesa.

Y. para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a LOARCIN,
S.L., y los Consejeros de la misma D. JOSE LORENTE HERNANDEZ Y D.
PEDRO LORENTE PEREZ, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA. En
HUESCA a cuatro de junio de dos mil nueve. Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.- La secreta-
ria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

4332

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 435 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de D.VADYM LITNEVSKYY contra la empresa
DESARROLLO OSCENSE DEL SUELO, S.L, sobre DESPIDO, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 187/2009.-EN NOMBRE DE S.M. D. JUAN CAR-
LOS I REY DE ESPAÑA.-En Huesca, a uno de junio de dos mil nueve.-La Ilma.
Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social de Huesca y su provincia, Dña.
PILAR CASTILLO GONZALO, ha visto los autos seguidos en este Juzgado
bajo el num. 435/2009, entre partes, de una y como demandante D. Vadym
Litnevskyy asistido por la Letrada Dña. Ana Navarro Alastuey, y de otra y como
parte demandada la empresa Desarrollo Oscense del Suelo S.L., que no asistió al
juicio pese a estar citada en debida forma, y sobre despido, y en atención a los
siguientes y numerados, ANTECEDENTES DE HECHO.-FUNDAMENTOS DE
DERECHO, etc. FALLO: Estimando la demanda por despido interpuesta por D.
Vadym Litnevskyy, frente a la empresa Desarrollo Oscense del Suelo S.L., debo
declarar y declaro improcedente el despido y debo condenar y condeno a la de-
mandada a que a su elección y dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, le readmita en el mismo puesto de trabajo o le abone la
suma de 502,43 euros, e igualmeite al abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de notificación de esta sentencia.-Notifíquese
a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia cabe recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Social, el
que deben anunciar en este Juzgado de lo Social por comparecencia o por escri-
to, dentro de los cinco días siguientes a la notificación, y si recurriere la parte
condenada viene obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso,
resguardo acreditativo de haber depositado en el cuenta número 1988-0000-65-
0435-09, abierta en la Oficina Principal del BANESTO de esta capital, a nombre
de «Depósitos y Consignaciones», el importe íntegro del fallo, es decir, el impor-
te de la indemnización así como los salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la de la notificación de la sentencia, con arreglo al salario declara-
do probado, depósito que debe realizarse sea cual sea el sentido de la opción
ejercitada. Igualmente y en el mismo instante, o al interponer el -recurso, viene
obligada a presentar la recurrente patronal otro resguardo acreditativo de haber
depositado en dicha cuenta la suma de 150,25 euros. En el momento del anuncio
del recurso debe hacerse la designación de letrado del Colegio de Abogados,
encargado de la interposición del mismo, advirtiéndose que, si recurriere la parte
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actora sin hacer tal designación, se hará el nombramiento por el turno de oficio.
Los depósitos aludidos deberán hacerse en ingresos por separado.-El derecho de
opción concedido al demandado deberá ejercitarlo mediante escrito o compare-
cencia en la Secretaria de este Juzgado de lo Social, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza
de ésta, entendiéndose que opta por la readmisión si no hiciese manifestación
alguna.-La presente sentencia.. quedará depositada y debidamente coleccionada
en el libro de sentencias de este Juzgado de lo Social, bajo la custodia del Secre-
tario Judicial y de la que se dejará certificación literal en los autos de los que
dimana.-Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,.mando y firmo.-Firmado: Pilar
Castillo Gonzalo.-Rubricado»

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a la empresa
DESARROLLO OSCENSE DEL SUELO, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETIN, OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En HUESCA, a cinco de junio de dos mil nueve .La secretaria judicial, Mª
Ángeles Avilés Jerez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS
HUESCA

4323
N.I.G.: 22125 1 0202705 /2008.
Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO.  EXCESO DE CABIDA 593

/2008.
Sobre EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO DE CABIDA.
De Dña. CARMEN BUENAVENTURA FORTUÑO COLAY, NICOLAS

IGNACIO FORTUÑO COLAY, ELSA NATIVIDAD FORTUÑO CEBOLLERO,
ANA FORTUÑO CEBOLLERO, BASILISA MARIA JOSE CEBOLLERO
BORDERAS.

Procurador/a Sr/a. SIN PROFESIONAL ASIGNADO.
Siendo Parte: MINISTERIO FISCAL.

EDICTO
Dª ELVIRA GÓMEZ MORENO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIME-

RA INSTANCIA N° 2 DE HUESCA.
HAGO SABER: Que en este Juzgado y bajo el n° 593/08, se sigue

Expedientede Dominio, a instancia de D.a CARMEN BUENAVENTURA
FORTUÑO COLAY, asistida por el Letrado D. Mariano Bergua Lacasta, para
hacer constar en el Registro de la Propiedad el Exceso de Cabida de la siguiente
finca:

Descripción adecuada a la realidad actual y a Catastro
FINCA NUMERO UNO.- Urbana sita en la localidad de Arbanies (Huesca),

término municipal de Siétamo (Huesca), sita en la calle la Iglesia número 19 (D)
Y 19 (A) . - Solar en forma de L, que tiene una superficie de 205, metros cuadra-
dos y linda al frente con la calle La Iglesia, Derecha u Oeste con Inmueble núme-
ro 21 de la calle la Iglesia, Izquierda o Este con Inmueble 19, de la calle la
Iglesia, de José Leonardo Santafé Morcate e inmueble número 3 de la Plaza de la
Iglesia, cuyos titulares catastrales resultan ser los Herederos de D. Nicolás Fortuño
Fa.lceto; y al fondo (Sur) con parcela rústica 7 del polígono 1 de Don Antonio
Use Cartie y dicho Inmueble número 3 de la Plaza de la Iglesia.

Tiene como referencias catastrales las números 7316811YM2771N0001UT
y 73168106YM2771N0001ZT.

Inscrita al tomo 1.768, libro 21, folio 144, finca 1533. La descripción ante-
rior

- Era en la calle la Iglesia s/n, de una superficie de 112 m/2. Linderos al
Norte con finca de D. José Leonardo Santafé y en tres metros con carretera o
calle de la Iglesia al Sur con Luciano Use, al Este con Nicolás Fortuño, y al Oeste
con resto de la finca matriz o finca de Ramón Javierre Cano.

Por el presente y en virtud de lo acórdado en providencia de esta fecha, se
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, y en especial a los herederos desconocidos de JOSE LEONARDO
SANTAFE MORCATE, como COLINDANTES, para que en el término de DIEZ
DÍAS siguientes a la publicación de este edicto pueda comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga

En HUESCA, a veintiuno de mayo de dos mil nueve.- El/la secretario
(ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO
BARBASTRO

4333
N.I.G.: 22048 1 0101202 /2009.
Procedimiento: DECLARACION DE HEREDEROS 503 /2009 Sección 2

Sobre OTRAS MATERIAS.

De D. ROGELIO GIRÓN CASTRO.
Procuradora Sra. CANDELARIA GARZÓN RODELGO.

DOÑA OLGA SAMPÉRIZ CAMBRA SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE BARBASTRO.

EDICTO
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 503 /2009 por el fallecimiento sin testar de
D. JOSE GIRON CASTRO ocurrido en Beranuy el día 23 de agosto de 2008
promovido por ROGELIO GIRON CASTRO, parientes en tercer grado del cau-
sante, habiendo reclamado su herencia su hermano se ha acordado por resolu-
ción de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibién-
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En BARBASTRO, a cuatro de junio de dos mil nueve.- El/la secretario (ile-
gible).

4334
N.I.G. 22048 1 0101210 /2009.
DECLARACION DE HEREDEROS 502 /2009. Sección lª.
Sobre OTRAS MATERIAS.
De D. ANTONIO COLOMINA FACERIAS.
Procuradora Sra. CANDELARIA GARZON RODELGO.

EDICTO
Dª  OLGA SAMPÉRIZ CAMBRA, SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRI-

MERA INSTANCIA DE BARBASTRO.
HAGO SABER: que en el expediente de declaración de herederos abintes-

tato seguido en este Juzgado al número 502/2009, por el fallecimiento sin testar
de D. JOSE COLOMINA FACERIAS, ocurrido en Barbastro el día 5 de agosto
de 2.008, promovido por ANTONIO COLOMINA FACERIAS, pariente en se-
gundo grado del causante, habiendo reclamado su herencia su hermano ANTO-
NIO COLOMINA FACERIAS, se ha acordado por resolución de esta fecha lla-
mar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la
solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días
a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

En BARBASTRO, a tres de junio de dos mil nueve. Doy fe. El/la secretario
(ilegible).

Otros Anuncios
COMUNIDAD DE REGANTES RIO ISUALA

4315
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a todos los regantes expectantes, a la asamblea general ordinaria
que tendrá lugar en la localidad de Adahuesca, en el salón social de la Plaza las
Santas de Adahuesca, el próximo día 3 de julio de 2009 a las 20 horas en primera
convocatoria.

Caso de no existir quórum suficiente en primera convocatoria, se celebrará
en segunda, siendo válidos los acuerdos que se adopten, cualquiera que sea el
número de asistentes.

ORDEN DEL DIA:
1.- Aprobación del acta de la última sesión
2.- Estado de las cuentas de la Comunidad
3.-Aprobación de proyecto por la Comunidad de Regantes
4.-Aprobación del presupuesto del proyecto y la financiación prevista, se-

gún el procedimiento de los regadíos sociales, aprobado por la Diputación Gene-
ral de Aragón.

5.- Aprobación del convenio de obras con Sirasa y autorización al Presiden-
te y a la Junta para la firma del mismo.

6.-Facultar al Presidente y a su Junta para la obtención del aval y la finan-
ciación del importe que corresponde a la Comunidad de Regantes

7.- Disponibilidad de todos los terrenos para la ejecución de las obras y
tipos de afección.

8.- Aprobar el solicitar al Gobierno de Aragón el inicio del Expediente de
Expropiación Forzosa por procedimiento de urgencia en todos los bienes y dere-
chos de aquellos propietarios, que no se alcance de forma amistosa el acuerdo de
ocupación entre la Comunidad de Regantes y los afectados, según lo establecido
en el Proyecto para la ejecución de las obras.

9.- Ruegos y preguntas.
En Adahuesca, a 4 de junio de 2009.-El presidente, Santiago Tornés Vidal.
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